
El Consenso Fiscal celebrado por las Provincias con Nación el 16 de Noviembre 

del 2017 aprobado por la Ley Nacional Nº 27429 y ratificado por la Ley 

Provincial Nº 10.557 establece entre sus disposiciones: 

Punto I “Compromisos Comunes”  

 Inc b) Derogar desde el 1 de Enero del 2018, el artículo 104 de la Ley de 

Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997)  

Inc c) Establecer que el importe equivalente al recibido por las provincias en el 

marco de los Incisos b y d del artículo 104 de la Ley de Impuesto a las 

Ganancias se destinarán a obras públicas y programas sociales administrados 

por las provincias. 

- Sobre esto se puede mencionar que la Ley de adhesión Provincial Nº 

10.557, reglamentó este punto, destinando a gastos de programas que 

componen la Finalidad 3: Servicios Sociales y a los gastos destinados a 

financiar a las distintas Unidades Ejecutoras de Obras Públicas y 

Viviendas.  

 

- De acuerdo a lo antes expuesto, se firmó el Decreto Nº 53/18 por el cual 

se compensaron fuentes de financiamiento afectadas por las 

disposiciones del art 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 

modificando Recursos con Afectación Específica por $ 1.178.522.000, los 

que fueron considerados como Rentas Generales, aunque identificados 

en el Cálculo de Recursos a través de un Subconcepto específico, a fin 

de identificarlos para que no compongan la masa coparticipable a los 

Municipios. Sobre esto es importante hacer la siguiente aclaración: al 

momento de instrumentar la modificación no se tenía certeza de cuál 

sería el mecanismo de información en cuanto a la identificación de 

estos recursos (Ex. Ganancias Ley 24073 y Ex Fondo Excedente del 

Conurbano). Además, se consideró que en el caso de tener que 

justificar la afectación de estos recursos a los fines que establece el 

Consenso, la misma se plantearía listando gastos hasta la concurrencia 

de éstos. 

 

- Analizadas las resoluciones interpretativas de la CFI, entendemos que 

esto no colisiona con el criterio adoptado, ya que se cumple con la 

afectación al destino establecido, aunque se lo registre en la Fuente: 

Tesoro Provincial. Llegamos a este criterio, ya que analizando el tema 

con los demás organismos intervinientes en el circuito (Tesorería y 

Contaduría) no resultaba claro cómo asignar los fondos afectados a los 

diferentes programas sociales u obras, fundamentalmente había un 

problema de distribución de cada peso que ingresaba a la Tesorería 

hacia los ejecutores, y además tampoco tenemos a la fecha certeza de 

cómo seguirá informándose estos recursos en el futuro. 



 

 

Punto II “Compromisos Asumidos por el Estado Nacional”  

Inc. a)” Compensar a través de transferencias diarias y automáticas a las 

provincias que adhieran y cumplan con el Consenso…” 

- En este punto, la Ley Provincial Nº10.557, estableció también la 

reglamentación del destino de estos fondos que surgía del Consenso. A 

tal fin se dispuso: las transferencias con afectación específica que surjan 

de la aplicación de este punto, se destinarán a inversiones en 

infraestructura sanitaria, educativa, hospitalaria, productiva, de vivienda 

o vial, en sus ámbitos urbanos o rurales, incluyendo los servicios de la 

deuda que correspondan a financiamientos tomados o a tomarse para 

esas finalidades”. 

 

- En tal sentido, se incorpora por el citado Decreto Nº 53/18 al 

Presupuesto Provincial la transferencia dispuesta en el presente inciso, 

como una Transferencia Corriente, en Rentas Generales por un monto 

de $ 670.000.000, disminuyendo en igual proporción Recursos Tributarios 

de Origen Nacional. Esto se hizo de esta manera ya que el hecho de 

poder financiar con estos fondos Servicios de la Deuda, que incluye 

intereses, no era posible distinguir razonablemente qué porción 

financiaría gastos corrientes y qué gastos de capital, y ante esta 

imposibilidad se optó por esta solución registral transitoria. 

 

Esta forma de instrumentación durante el presente ejercicio, seguramente 

dará lugar a una evaluación posterior para definir si se continuará con este 

mismo criterio o se lo cambiará para el futuro. 

 

Punto II c) Bono Nacional 

En cuanto al Bono Nacional, en la Provincia de Entre Ríos todavía no se ha 

realizado ninguna modificación presupuestaria al respecto, estando en análisis 

esta cuestión con los demás órganos rectores del Sistema de Administración 

Financiera. 

Acompañamos a la presente, copia de la Ley Provincial Nº10.557. 

 


